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Comisión de Estupefacientes 
52º período de sesiones  
Viena, 11 a 20 de marzo de 2009 
Tema 3 a) del programa 
Debate temático sobre los instrumentos para mejorar la 
eficacia de la fiscalización internacional de drogas y la 
cooperación internacional en la lucha contra las drogas 
ilícitas, en particular: reunión de datos para una 
fiscalización de drogas eficaz, en particular sobre 
la utilización indebida del ciberespacio 

   

   
 
 

  Proyecto de resolución presentado por Argentina y Venezuela (República 
Bolivariana de) 
 
 

  Mejoramiento del sistema de reunión y análisis de datos para dar 
seguimiento a la Declaración política y el Plan de Acción sobre 
cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Reconociendo la urgente necesidad de mejorar tanto la calidad como la 
cantidad de los datos relativos a los cultivos ilícitos para la producción de drogas y 
a la producción, fabricación, distribución, consumo y tráfico ilícitos de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y sus precursores, a fin de avanzar hacia 
políticas integrales de reducción de la oferta y la demanda de esas sustancias, 
fomentando prácticas óptimas y asegurando resultados, sobre la base de 
instrumentos adecuados de reunión de datos, 

 Recordando que, en la Declaración política sobre cooperación internacional en 
favor de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el problema mundial 
de las drogas, aprobada en la serie de sesiones de alto nivel de su 52º período de 
sesiones, los Estados Miembros reafirmaron el papel principal de la Comisión de 
Estupefacientes y sus órganos subsidiarios, así como de los órganos de las Naciones 
Unidas con responsabilidades en materia de fiscalización de drogas, y decidieron 
fomentar y facilitar el seguimiento eficaz de la Declaración política y el Plan de 
Acción mediante la presentación de informes bienales a la Comisión,  
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 Haciendo hincapié en la importancia de reforzar y aplicar las prácticas 
óptimas existentes en materia de políticas de reducción de la oferta y la demanda,  

 Recordando su resolución 42/11, en la que pidió al Director Ejecutivo de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que preparara un 
informe bienal único que contuviera, entre otras cosas, información sobre 
tendencias mundiales, organizada por regiones, y en la que afirmó que el Programa 
de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, en la 
actualidad denominado Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
debería también aprovechar la pericia y la experiencia adquiridas en sus programas 
mundiales de asistencia técnica y la información reunida mediante los diversos 
cuestionarios sobre el particular, 

 Destacando que algunos Estados Miembros carecen de los sistemas e 
instrumentos de reunión de información necesarios para obtener datos idóneos, 
fiables e internacionalmente comparables, y subrayando la importancia de mejorar 
el instrumento de reunión de datos para preparar los informes bienales del Director 
Ejecutivo haciéndolo más simple y eficiente, y de esa manera alentar y motivar a un 
mayor número de Estados Miembros a que presenten puntualmente la información 
requerida y lograr una evaluación más representativa a nivel mundial de todos los 
aspectos del problema de las drogas, 

 Preocupada por la rápida evolución y propagación del problema mundial de 
las drogas, lo cual crea dificultades a los Estados Miembros para reunir datos y 
evaluar los efectos y la eficacia de las medidas adoptadas para enfrentar el 
problema, 

 Profundamente preocupada por las dificultades que atraviesa la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en su calidad de secretaría de la 
Comisión de Estupefacientes, para realizar análisis estadísticos exhaustivos para la 
preparación de los informes pertinentes, 

 1. Insta a los Estados Miembros a que realicen una evaluación científica 
objetiva, equilibrada y transparente sobre los progresos alcanzados mediante sus 
políticas de lucha contra el problema mundial de las drogas; 

 2. Invita a los Estados Miembros a que intensifiquen sus esfuerzos por 
mejorar sus sistemas de reunión de datos y de evaluación de la naturaleza y 
magnitud de los cultivos ilícitos para la producción de drogas y de la producción, 
fabricación, distribución, consumo y tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, así como de la adicción a esas sustancias, utilizando instrumentos y 
metodologías basados en datos científicos; 

 3. Recomienda que los Estados Miembros tengan en cuenta la información 
y los conocimientos adquiridos por los organismos nacionales y regionales 
especializados en drogas en sus zonas geográficas respectivas, ya que ellos pueden 
contribuir significativamente a evaluar el problema y mejorar los sistemas de 
reunión y análisis de datos; 
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 4. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
preste asistencia técnica a los Estados Miembros que la soliciten, en particular en lo 
que se refiere a la capacitación para aplicar métodos eficientes de reunión de datos y 
la armonización de los indicadores utilizados para elaborar estadísticas, con miras a 
reunir y analizar datos comparables sobre la producción, el tráfico y el uso indebido 
de drogas, lo cual facilitará el seguimiento de la Declaración política y el Plan de 
Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas, aprobada en la 
serie de sesiones de alto nivel de su 52º período de sesiones; 

 5. Encomienda a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito que organice y lleve a cabo un proceso de consultas con los Estados 
Miembros con el objetivo de formular propuestas sobre cómo mejorar los 
instrumentos de reunión de datos utilizados para la preparación de los informes 
bienales y, a tal fin, decide establecer, en el marco de los recursos disponibles, un 
grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta que deberá reunirse 
entre los períodos de sesiones ordinarios de la Comisión de Estupefacientes y tendrá 
a su cargo la elaboración de directrices para facilitar la presentación de datos que 
reflejen los progresos alcanzados y la situación de la aplicación de las metas y 
objetivos establecidos en la Declaración política y el Plan de Acción; 

 6. Pide al Secretario General que fortalezca la capacidad de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para realizar análisis estadísticos 
exhaustivos de los datos proporcionados por los Estados Miembros; 

 7. Insta a los Estados Miembros a que redoblen sus esfuerzos por cumplir 
las metas y objetivos establecidos en la Declaración política y el Plan de Acción. 

 
 


